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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 32, el segundo párrafo del artículo 33 y el artículo 
36; y se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto recorriéndose el orden de los subsecuentes, del 
artículo 32 de la Ley General de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 32, EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 33 Y EL 

ARTICULO 36; Y SE ADICIONAN LOS PARRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO RECORRIENDOSE EL 
ORDEN DE LOS SUBSECUENTES, DEL ARTICULO 32 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 32, el segundo párrafo del artículo 33 y el 
artículo 36; y se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto recorriéndose el orden de los 
subsecuentes del artículo 32 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 32.- Esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las disposiciones 
administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer  
uso de los recursos financieros tendientes a la prevención y atención de desastres, atendiendo al principio 
de inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 
doce días naturales para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los 
recursos tendientes a la atención de desastres, será de hasta 30 días naturales, contados a partir del día en 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria de desastre. 

En los casos en que los recursos presupuestales para la atención de desastres se hayan agotado, se 
harán las transferencias de partidas que correspondan para cubrir el evento objeto de la declaratoria relativa. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en 
el procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

... 

... 

... 

... 
a) ... 
b) ... 
Artículo 33.- ... 
Una vez realizada la declaratoria de emergencia, la Secretaría de Gobernación deberá erogar, con cargo 

al Fondo Revolvente asignado, los montos que a juicio de dicha Secretaría se consideren suficientes para 
atenuar los efectos del posible desastre, así como para responder en forma inmediata a las necesidades 
urgentes generadas por el mismo. 

Artículo 36.- Las disposiciones administrativas establecerán los procedimientos y demás requisitos para la 
emisión de las declaratorias de emergencia y de desastre, así como del acceso a recursos para la realización 
de las acciones preventivas previstas en el presente Capítulo, atendiendo al principio de inmediatez. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal realizará las modificaciones correspondientes en las reglas 

de operación del Fondo de Desastres Naturales dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, 
Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes junio de dos mil 
cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 


